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EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS, 2011 y 2012, FONDOS PROPIOS DE LA CONFE-

DERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 

CAPÍTULOS DE GASTOS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS  

2012 2013 

1. GASTOS DE PERSONAL 13.203.326,00 13.478.465,81 

2  GASTOS CORRIENTES 4.923.930,00 5.265.966,75 

3. GASTOS FINANCIEROS 662.756,00 742.399,90 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.552,00 4.660,00 

6. INVERSIONES REALES 17.836.755,00 15.534.902,68 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 36.637.319,00 35.026.395,14 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 15.300,00 13.860,00 
9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 2.896.540,27 

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS 36.652.619,00 37.936.795,41 

08 ACTIVIDAD DE LA SECRETARÍA GENERAL 

8.1 Ćrea econ·mica y financiera 

EVOLUCIÓN OBLIGACIONES NO FINANCIERAS EN EL PERIODO 2005-2013 (INVERSIÓN EN MI-

LLONES DE EUROS) 
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Lo más destacable de los gráficos de la evolución, es la desaceleración de las inversiones que se viene 
produciendo desde el año 2008, tendencia que se acentúa desde el año 2011, motivada por la disminu-
ción de la financiación con fondos europeos y las dificultades presupuestarias. 

EVOLUCIÓN DE LAS INVERSIONES, CAPÍTULO 6, DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 

DEL JÚCAR, 2005-2013 (INVERSIÓN EN MILLONES DE EUROS) 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN, CAPÍTULO 6, DE LOS FONDOS PROPIOS DE LA CONFEDE-

RACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR,  POR TIPO DE ACTUACIÓN. 

NOMBRE DE ACTUACIÓN !eh нлмо όϵύ 

Infraestructuras de regadíos     150.159,78    

Defensa contra avenidas     254.171,41    

Actuaciones en embalses 1.089.016,89 

Actuaciones Medioambientales      9.801.151,97 

Otras 1.679.313,50 

Abastecimiento, depuración y colectores     1.441.546,80    

Informática, régimen interior y edificios     1.119.542,34 

TOTAL     15.534.902,68    
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EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2013, FONDOS PROPIOS DE LA CONFEDERA-

CIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR (ϵ) 

CAPÍTULOS DE INGRESOS 
DERECHOS LIQUIDADOS 

2012 2013 

3. TASAS   

TOTAL CAPÍTULO 3 15.694.252,37 14.505.371,46 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

TOTAL CAPÍTULO 4 7.333.560,00 7.333.560,00 

5. INGRESOS PATRIMONIALES   

TOTAL CAPÍTULO 5 4.618.232,25 2.584.523,80 

сΦ 9b!W9b!/Ljb 59 Lb±9w{Lhb9{   

TOTAL CAPÍTULO 6   55.404,23 

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   

TOTAL CAPÍTULO 7 22.718.780,68 19.562.620,62 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 50.364.825,30 44.441.480,11 

8. ACTIVOS FINANCIEROS   

TOTAL CAPÍTULO 8 -14.454.962,31 -6.504.684,70 

9. PASIVOS FINANCIEROS   

TOTAL CAPÍTULO 9 742.756,01 0,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 36.652.619,00 37.936.795,41 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS CORRIENTES, COSTE DE LOS SERVICIOS Y DERECHOS LI-

QUIDADOS 

La distribución de las obligaciones correspondientes a costes de funcionamiento (Capítulo 1, 2, 3, 4 y 
Compras). 

El coste de funcionamiento de los servicios prestados por la Confederación ha sido: 

 2012 2013 

Presidencia 363.016,36 311.025,98 

Comisaría de Aguas 6.194.899,05 6.984.335,81 

    5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ȅ !Ǉƻȅƻ 449.850,30 538.693,01 

    LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎŀ 281.718,14 917.480,47 

   Calidad de Aguas 1.190.208,43 1.113.247,61 

   DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ 5tI 3.639.355,05 3.938.454,92 

    Actuaciones Medio-Ambientales 633.767,13 476.459,80 

Dirección Técnica 8.562.411,01 9.164.815,70 

    5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ȅ !Ǉƻȅƻ 548.922,91 597.544,33 

    9ȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ 6.955.994,43 7.622.193,07 

        DǊǳǇƻ ŘŜ ŜƳōŀƭǎŜǎ ȅ ƻōǊŀǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƘƛŘǊłǳƭƛŎŀ 4.606.357,94 5.245.320,31 

        DǊǳǇƻ ŘŜ ǊŜƎŀŘƝƻǎ 643.983,43 666.047,76 

        DǊǳǇƻ ŘŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ 9ȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ 1.705.653,06 1.710.825,00 

    Proyectos y Obras 1.057.493,67 945.078,30 

Secretaría General 5.911.289,60 5.951.099,23 

Planificación hidráulica 758.711,25 769.989,22 

Oficina de Albacete 764.195,36 650.132,04 

Oficina de Alicante  290.048,72 267.985,18 

Oficina de Teruel 47.288,40 45.206,53 

Oficina de Cuenca 7.832,27 6.058,14 

 2012 2013 

Servicios a terceros 5.719.384,63 6.240.049,32 

Regadíos y regulación 5.719.384,63 6.240.049,32 

Servicios al Estado 17.190.606,03 17.925.644,68 

Gestión del Dominio Público Hidráulico 2.728.986,78 3.105.731,31 

Gestión de la Calidad del Agua 3.258.597,76 2.895.269,14 

Actuaciones Medio-Ambientales 2.361.997,03 1.762.910,00 

Prevención de avenidas 4.338.295,04 5.997.125,11 

Gestión inversión DGOH 3.156.811,29 2.846.901,18 

Planificación hidráulica 1.345.918,13 1.317.707,94 



 

08- 7 

08 !/¢L±L5!5 59 [! {9/w9¢!wN! D9b9w![ нлмо 

   
Los derechos netos por servicios prestados han sido: 

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 

 2013 2012 

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 14.201.450,09 13.260.500,78 

a) Impuestos 0 0 

b) Tasas 14.201.450,09 13.260.500,78 

c) Otros ingresos tributarios 0 0 

d) Cotizaciones sociales 0 0 

2. Transferencias y subvenciones recibidas 26.760.265,92 29.511.826,28 

a) Del ejercicio 26.760.265,92 29.511.826,28 

a.1) subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 0 0 

a.2) transferencias 26.760.265,92 29.511.826,28 

a.3) subvenciones recibidas para la cancelación de pasivos que no supongan financiación 
específica de un elemento patrimonial 

0 0 

b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 0 0 

c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 0 0 

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 7.107.701,22 8.541.721,83 

a) Ventas netas -1.529.705,14 0 

b) Prestación de servicios 8.637.406,36 8.541.721,83 

c) Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos para otras entidades 0 0 

пΦ ±ŀǊƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǘŜǊƳƛƴŀŘƻǎ ȅ Ŝƴ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ŦŀōǊƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǘŜπ
rioro de valor 

3.150.892,16 4.227.327,77 

5. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 0 0 

сΦ hǘǊƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀ 569.445,17 2.176.651,84 

7. Excesos de provisiones 0 0 

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7) 51.789.754,56 57.718.028,50 

 2012 2013 

Servicios al Estado 15.723.629,82 14.179.507,30 

    Calidad del Agua 13.727.958,58 12.267.467,96 

    DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ 5ƻƳƛƴƛƻ tǵōƭƛŎƻ 596.372,06 835.142,38 

    DŜǎǘƛƽƴ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ 5DhI 1.399.299,18 1.076.896,96 

Servicios a terceros 9.190.770,36 9.683.887,58 

% DE DERECHOS SOBRE OBLIGACIONES 109% 99% 
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL (Continuación) 

 2013 2012 

8. Gastos de personal -13.462.026,20 -13.236.835,15 

a) Sueldos, salarios y asimilados -11.298.917,79 -10.966.779,34 

b) Cargas sociales -2.163.108,41 -2.270.055,81 

9. Transferencias y subvenciones concedidas -4.660,00 -10.552,00 

10. Aprovisionamientos -4.019.358,87 -4.990.617,32 

a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos -4.019.358,87 -4.990.617,32 

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 0 0 

ммΦ hǘǊƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀ -9.935.402,28 -10.411.713,65 

a) Suministros y otros servicios exteriores -7.488.466,58 -8.255.380,35 

b) Tributos -2.446.935,70 -2.156.333,30 

c) Otros 0 0 

мнΦ !ƳƻǊǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴƳƻǾƛƭƛȊŀŘƻ -13.369.503,50 -13.264.718,65 

B) TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (8+9+10+11+12) -40.790.950,85 -41.914.436,77 

I Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B) 10.998.803,71 15.803.591,73 

моΦ 5ŜǘŜǊƛƻǊƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊ ȅ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ŜƴŀƧŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴƳƻǾƛƭƛȊŀŘƻ ƴƻ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ȅ 55.404,23 22.996,00 

a) Deterioro de valor 0 0 

b) Bajas y enajenaciones 55.404,23 0 

c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 0 22.996,00 

14. Otras partidas no ordinarias -26.289,58 6.144,21 

a) Ingresos 13.610,42 6.144,21 

b) Gastos -39.900,00 0 

II Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14) 11.027.918,36 15.832.731,94 

15. Ingresos financieros 158.366,90 427.487,71 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0 0 

a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0 0 

a.2) En otras entidades 0 0 

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado 158.366,90 427.487,71 

b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0 0 

b.2) Otros 158.366,90 427.487,71 
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL (Continuación) 

 2013 2012 

16. Gastos financieros -740.149,72 -665.006,19 

a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0 0 

b) Otros -740.149,72 -665.006,19 

17. Gastos financieros imputados al activo 0 0 

муΦ ±ŀǊƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊ ǊŀȊƻƴŀōƭŜ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƻǎ ȅ ǇŀǎƛǾƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ 0 0 

a) Derivados financieros 0 0 

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados 0 0 

c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta 0 0 

19. Diferencias de cambio 0 0 

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros -2.884.191,57 -1.770.469,77 

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0 0 

b) Otros -2.884.191,57 -1.770.469,77 

нмΦ {ǳōǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ 0 0 

III Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21) -3.465.974,39 -2.007.988,25 

IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III) 7.561.943,97 13.824.743,69 

(+-) Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior (*)   -10.985.728,04 

Resultado del ejercicio anterior ajustado   2.839.015,65 
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BALANCE 

ACTIVO 2013 2012 

A) Activo no corriente 968.960.045,25 972.835.955,10 

I. Inmovilizado intangible 1.737.405,40 1.326.799,96 

мΦ LƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 0 0 

2. Propiedad industrial e intelectual 0 0 

оΦ !ǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎŀǎ 539.297,08 609.329,25 

п LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ŀŎǘƛǾƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ŀǊǊŜƴŘŀƳƛŜƴǘƻ ƻ ŎŜŘƛŘƻǎ 0 0 

5. Otro inmovilizado intangible 1.198.108,32 717.470,71 

II. Inmovilizado material 966.686.309,40 969.070.087,93 

1. Terrenos 201.456.904,14 198.717.115,77 

2. Construcciones 19.972.191,92 20.655.465,45 

3. Infraestructuras 615.518.094,88 624.490.841,67 

пΦ .ƛŜƴŜǎ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ 0 0 

5. Otro inmovilizado material 27.535.210,20 30.483.201,81 

6. Inmovilizado en curso y anticipos 102.203.908,26 94.723.463,23 

III.Inversiones Inmobiliarias 0 0 

1. Terrenos 0 0 

2. Construcciones 0 0 

3. Inversiones inmobiliarias en curso y anticipos 0 0 

IV. Inversiones financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asocia-
das 

0 0 

мΦ LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ Ŝƴ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ǇǵōƭƛŎƻ 0 0 

2. Inversiones financieras en patrimonio de sociedades mercantiles 0 0 

оΦ /ǊŞŘƛǘƻǎ ȅ ǾŀƭƻǊŜǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ŘŜǳŘŀ 0 0 

4. Otras inversiones 0 0 

V. Inversiones financieras a largo plazo 319.745,13 397.169,04 

1. Inversiones financieras en patrimonio 0 0 

нΦ /ǊŞŘƛǘƻ ȅ ǾŀƭƻǊŜǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ŘŜǳŘŀ 319.745,13 397.169,04 

3. Derivados financieros 0 0 

4. Otras inversiones financieras 0 0 

VI. Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo 216.585,32 2.041.898,17 
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BALANCE 

ACTIVO (Continuación) 2013 2012 

B) Activo corriente 86.961.356,07 82.973.908,71 

I. Activos en estado de venta 0 0 

II. Existencias 16.330.749,21 13.179.857,05 

1. Activos construidos o adquiridos para otras entidades 16.330.749,21 13.179.857,05 

нΦ aŜǊŎŀŘŜǊƝŀǎ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǘŜǊƳƛƴŀŘƻǎ 0 0 

3. Aprovisionamientos y otros 0 0 

III.Deudores y otras cuentas a cobrar 64.478.280,77 66.059.138,87 

мΦ 5ŜǳŘƻǊŜǎ ǇƻǊ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ 62.086.489,55 77.049.225,24 

2. Otras cuentas a cobrar 2.391.791,22 -10.990.086,37 

оΦ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ 0 0 

пΦ 5ŜǳŘƻǊŜǎ ǇƻǊ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇƻǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ŜƴǘŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ 0 0 

IV. Inversiones financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y aso-
ciadas 

0 0 

1.Inversiones financieras en patrimonio de sociedades mercantiles 0 0 

нΦ /ǊŞŘƛǘƻǎ ȅ ǾŀƭƻǊŜǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ŘŜǳŘŀ 0 0 

3. Otras inversiones 0 0 

V. Inversiones financieras a corto plazo 117.214,30 41.107,83 

1. Inversiones financieras en patrimonio 0 0 

нΦ /ǊŞŘƛǘƻǎ ȅ ǾŀƭƻǊŜǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ŘŜǳŘŀ 91.231,47 15.125,00 

3. Derivados financieros 0 0 

4. Otras inversiones financieras 25.982,83 25.982,83 

VI. Ajustes por periodificación 0 0 

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 6.035.111,79 3.693.804,96 

мΦ hǘǊƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ƭƝǉǳƛŘƻǎ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎ 0 0 

нΦ ¢ŜǎƻǊŜǊƝŀ 6.035.111,79 3.693.804,96 

TOTAL ACTIVO (A+B) 1.055.921.401,32 1.055.809.863,81 
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BALANCE 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2013 2012 

A) Patrimonio neto 994.659.209,14 987.097.265,17 

I. Patrimonio aportado 333.573.141,43 333.573.141,43 

II. Patrimonio generado 661.086.067,71 653.524.123,74 

1. Resultados de ejercicios anteriores 653.524.123,74 650.685.108,09 

2. Resultados de ejercicio 7.561.943,97 2.839.015,65 

3. Reservas 0 0 

III. Ajustes por cambio de valor 0 0 

1. Inmovilizado no financiero 0 0 

2. Activos financieros disponibles para la venta 0 0 

3. Operaciones de cobertura 0 0 

IV. Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados 0 0 

B) Pasivo no corriente 2.208.000,00 2.208.000,00 

I. Provisiones a largo plazo 0 0 

II. Deudas a largo plazo 2.208.000,00 2.208.000,00 

1. Obligaciones y otros valores negociables 0 0 

нΦ 5ŜǳŘŀǎ Ŏƻƴ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎǊŞŘƛǘƻ 0 0 

3. Derivados financieros 0 0 

4. Otras deudas 2.208.000,00 2.208.000,00 

5. Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo 0 0 

III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo 0 0 

C) Pasivo Corriente 59.054.192,18 66.504.598,64 

I. Provisiones a corto plazo 0 0 

II. Deudas a corto plazo 25.700.757,00 32.004.627,75 

1. Obligaciones y otros valores negociables 0 0 

нΦ 5ŜǳŘŀ Ŏƻƴ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎǊŞŘƛǘƻ 14.635.300,39 17.531.840,66 

3. Derivados financieros 0 0 

4. Otras deudas 11.065.456,61 14.472.787,09 

5. Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo 0 0 

III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo 0 0 

IV. Acreedores y otras cuentas a pagar 33.353.435,18 34.499.970,89 

мΦ !ŎǊŜŜŘƻǊŜǎ ǇƻǊ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ 31.291.047,97 31.593.532,35 

2. Otras cuentas a pagar 1.706.278,27 2.668.788,99 

оΦ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ 356.108,94 237.649,55 

пΦ !ŎǊŜŜŘƻǊŜǎ ǇƻǊ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇƻǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ŜƴǘŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ 0 0 

V. Ajustes por periodificación 0 0 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 1.055.921.401,32 1.055.809.863,81 
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En el gráfico de la página 4, se puede observar una desaceleración en las inversiones, que se viene 
produciendo desde el año 2008, tendencia que se acentúa en el año 2011 y siguientes motivada por 
la disminución de la financiación con fondos europeos y las dificultades presupuestarias. 

La reducción de la inversión con fondos propios de la Confederación Hidrográfica del Júcar,  en el año 
нлмнΣ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ нлмоΣ ǘƛŜƴŜ ǎǳ ƻǊƛƎŜƴ Ŝƴ ƭŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ǊŜŎƛōƛŘŀǎΣ  ȅ Ŝƴ ƭŀ 
necesidad de reducir la deuda real del organismo cifrada en 66,02 millones de euros a 31 de 
diciembre de 2011, y que al final del ejercicio 2012 se redujo hasta los 64,52 millones de euros, 
quedando, a final de 2013 en 55,62 millones de euros. 

Esta deuda, así como los graves problemas de tesorería que arrastra el Organismo, se deben al 
distinto ritmo con que se materializan los derechos reconocidos en ingresos reales y las obligaciones 
contraídas en pagos. 

Para hacer frente a estos problemas de tesorería, se ha venido incorporando en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, desde 2004, la autorización para concertar operaciones de 
crédito. En concreto, la Ley 2/2012 de 29 de Junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2013, 
autorizó a la Confederación Hidrográfica del Júcar a concertar operaciones de crédito por 65 Millones 
ŘŜ ϵΣ ǇǊŜǾƛŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ȅ DŀǎǘƻǎΦ  

La deuda señalada obligará a ceñir la inversión del Organismo, en los próximos años, a las 
transferencias que se reciban de la Dirección General del Agua, para no incrementar la misma,   pues, 
en caso contrario se provocaría un gran perjuicio a los proveedores y el deterioro de la situación 
financiera del Organismo. 

Veamos en cifras lo que acabamos de mencionar. 

La Confederación Hidrográfica del Júcar atiende a las siguientes obligaciones, incluidas las 
comerciales: 

Análisis de la evolución de los derechos y obligaciones y la deuda del Organismo 

Para hacer frente a sus obligaciones genera los siguientes derechos, incluidos los comerciales: 

Puede verse que en el total del período considerado no se producen diferencias significativas entre los 
Derechos reconocidos y las Obligaciones, pero sí en algunos años en concreto. Los excesos de 
derechos de los años 2004 y 2005, junto con los ahorros generados en 2012 y 2013 han servido para 
compensar los excesos de obligaciones de los años 2010 y 2011. Las diferencias entre los años 

Gastos del Organismo 2004-2009 2010 2011 2012 2013 2004/2013 

Inversiones 310.924.082  59.761.867  46.285.166  17.836.755  15.534.903  450.342.773  

Resto Obligaciones 146.295.273  24.908.880  25.212.478  22.913.838  27.067.200  246.397.668  

Total Obligaciones 457.219.356  84.670.746  71.497.645  40.750.593  42.602.102  696.740.442  

Derechos del Organismo 2004-2009 2010 2011 2012 2013 2004/2013 

Derechos Propios 126.788.605  26.797.263  30.219.164  24.426.363  21.825.784  230.057.179  

Transferencias 354.171.151  38.045.225  31.742.614  30.052.341  27.296.181  481.307.512  

Total Derechos 480.959.757  64.842.487  61.961.778  54.478.704  49.121.964  711.364.691  
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centrales (2006 a 2009) se corresponden a desajustes que se compensan entre sí. Por tanto, los 
problemas financieros del Organismo no provienen de que existan más obligaciones que derechos. 

Cabe destacar asimismo que los derechos propios no pueden compensar las obligaciones. Se requiere, 
por tanto, el apoyo del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) en 
forma de Transferencias, para atender al conjunto de las obligaciones. 

Los derechos reconocidos en el período se materializan en los ingresos que se recogen en la tabla 
siguiente: 

Los problemas de Tesorería se producen, como se observa perfectamente en el siguiente cuadro, por 
la diferencia entre lo realmente recaudado y las obligaciones atendidas, diferencia que es muy similar a 
la que se observa, asimismo,  entre los derechos reconocidos y la recaudación total. Como se puede 
ver existe un descuadre en el período de casi 37 millones de euros.  

RECAUDACIÓN 2004-2009 2010 2011 2012 2013 2004/2013 

Recaudación Presupuestarios Corriente 302.091.980  53.785.254  38.230.139  23.983.938  26.793.710  444.885.021  

Recaudación Comerciales Corriente 10.653.373  1.134.562  1.452.172  1.656.650  2.607.203  17.503.959  

Recaudación Presupuestarios Cerrados 96.763.589  20.124.981  9.221.305  7.133.182  13.740.243  146.983.300  

Ingresos Comerciales Cerrados 24.599.124  4.409.826  4.399.831  9.477.172  7.509.730  50.395.684  

¢ƻǘŀƭ wŜŎŀǳŘŀŎƛƽƴ όϵύ 434.108.066  79.454.622  53.303.447  42.250.942  50.650.885  659.767.963  

CONCEPTO 2004-2009 2010 2011 2012 2013 2004/2013 

Total Derechos - Total Obligaciones 23.740.401  -19.828.259  -9.535.867  13.728.111  6.519.862  14.624.249  

Total Derechos - Total Recaudación 46.851.690  -14.612.135  8.658.331  12.227.761  -1.528.921  51.596.727  

Total Obligaciones - Total Recaudación 11.741.333  5.216.124  18.194.198  -1.500.350  -8.048.783  36.972.478  
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Esta diferencia, entre recaudación y obligaciones, origina tanto las tensiones de tesorería que se 
producen en el Organismo y que le inducen a la contratación de pólizas de crédito, como la existencia 
de deuda con proveedores. El siguiente cuadro muestra las variaciones de la deuda, que deriva de la 
deuda inicial más este diferencial, Total de Obligaciones menos Total Recaudación  (TO-TR). Lo vemos 
en la siguiente tabla: 

Nota: Importe columna (1) + Importe columna (2) = Importe columna (3)    

El siguiente gráfico muestra la evolución de la deuda, como consecuencia de la menor recaudación 
respecto a las obligaciones. Situación que empieza a cambiar en 2012 y 2013, lo que permite rebajar la 
5ŜǳŘŀ Ŝƴ мΣр ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵ Ŝƴ нлмн ȅ уΣф ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵ Ŝƴ нлмоΣ млΣп ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎ ŘŜ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ 
de la Deuda en el conjunto de los dos últimos años. 

AÑO 
59¦5! LbL/L![ όϵύ 

(1) 
TO-¢w όϵύ 

(2) 
59¦5! CLb![ όϵύ 

(3) 

2008 - - 31.244.291  

2009 31.244.291  11.369.957  42.614.248  

2010 42.614.248  5.216.124  47.830.372  

2011 47.830.372  18.194.198  66.024.570  

2012 66.024.570  -1.500.350  64.524.220  

2013 64.524.220  -8.901.336  55.622.884  

Suma 31.244.291  24.378.593  55.622.884  

11.741.333  11.369.957
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18.194.198
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-8.901.336

31.244.291

42.614.248

47.830.372

66.024.570 64.524.220

55.622.884

-20.000.000  

-10.000.000  

0  

10.000.000  

20.000.000  

30.000.000  

40.000.000  

50.000.000  

60.000.000  

70.000.000  

2004-2008 2009 2010 2011 2012 2013

Obligaciones-Recaudación

Deuda



 

08- 16 

08 !/¢L±L5!5 59 [! {9/w9¢!wN! D9b9w![ нлмо 

   
8.2 Ćrea de Recursos Humanos y Servicios 

Con independencia de las funciones propias del Área, como son,  el asesoramiento jurídico a requeri-
miento de la Secretaría General, formulación y propuesta de instrucciones y criterios de actuaciones 
generales, redacción de informes jurídicos sobre gestión patrimonial, urbanismo ,sostenibilidad am-
biental, gestión de personal, protección de datos, y contratos de suministro y servicios, así como las 
relaciones con la Abogacía del Estado, y coordinación de actuaciones ante los Tribunales en materias 
propias del Área, y la redacción de Convenios con otras Administraciones, tiene como función principal 
la de  dirigir, coordinar y asesorar a los Servicios integrados en el Área, en concreto: 

8.2.1 Recursos Humanos 

La Confederación Hidrográfica del Júcar, dispone en sus Unidades, Comisaria de Aguas, Dirección 
Técnica, Secretaria General y Oficina de Planificación Hidrológica, con dependencia de la Presidencia 
del Organismo, de los colectivos de empleados públicos, funcionario y laboral, para los que existen dos 
Relaciones de Puestos de Trabajo diferenciadas. 

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (R.P.T.) son los instrumentos técnicos de gestión administrativa 
de los Recursos Humanos (RR.HH.) del Organismo, donde aparecen tipificadas las características fun-
cionales y retributivas de cada puesto de trabajo, y su dependencia orgánica con cada Unidad. Permi-
ten disponer, en cada una de las áreas de actividad, de un conjunto ordenado de puestos definidos y 
valorados de acuerdo con su contenido y facilitan asimismo las legítimas expectativas profesionales y 
orientan los planes de formación del personal funcionario y laboral. 

Históricamente, las R.P.T., sobre todo la correspondiente al personal funcionario, han venido experi-
mentando distintas modificaciones, motivadas por su adaptación a las necesidades y demandas que en 
cada momento los ciudadanos han venido planteando al Organismo. 

Por sendos Acuerdos de la CECIR de 9 de mayo de 2007, se aprobaron, una nueva modificación general 
de la RPT de personal funcionario que suponía la incorporación al Organismo de 78 nuevos puestos de 
ǘǊŀōŀƧƻΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ tƭŀƴ ŘŜ ŎƘƻǉǳŜ  άǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀ ŎŜǊƻέ Ŝƴ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ Ŏƻƴǘŀπ
minación y degradación del Dominio Público Hidráulico, y otra modificación de la RPT consistente en la 
creación, reclasificación y amortización de determinados puestos de trabajo, con la denominada 
ŦƽǊƳǳƭŀ ŘŜ άŎƻǎǘŜ ŎŜǊƻέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀǊ ǳƴŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǘƛǇƻ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ /ƻƴŦŜŘŜǊŀŎƛƻπ
nes Hidrográficas. 

En cambio, durante el ejercicio 2010, en aplicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de ene-
ro de 2010, por el que se aprobó el Plan de Acción Inmediata para 2010, así como el Plan de Austeridad 
de  la Administración General del Estado para el periodo 2011-2013, como consecuencia de la actuali-
zación del Programa de Estabilidad para el periodo 2009-2013, las relaciones de puestos de trabajo de 
personal funcionario  y de personal laboral del Organismo han tenido  que adaptarse a los criterios de 
austeridad y eficacia en materia de empleo público, al objeto de redimensionarse de tal manera que el 
número de vacantes no superase, en ambos colectivos, el 5% del total de puestos de trabajo existen-
tes. 

Esta adecuación de las relaciones de puestos de trabajo a supuesto para el Organismo la amortización 
de diferentes puestos de trabajo, tanto de personal funcionario como de laboral, amortización de 
puestos que se viene actualizando en aplicación del antes citado Acuerdo del Consejo de Ministros de 
29 de enero de 2010, de tal manera que las vacantes que por diversas causas (jubilaciones, concursos 
de traslado, excedencias, etc.) se producen habitualmente, el Organismo dispone de un breve plazo 
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para su cobertura. Esta cobertura únicamente se puede materializar a través de la incorporación de 
personal de otros ministerios, siempre  que tengan la consideración de excedentarios y mediante las 
fórmulas de la comisión de servicios o la adscripción provisional. 

El Ministerio de Agricultura, Alimentación Y Medio Ambiente, ante este marco de dificultades en la 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ άCƻƴŘƻ ŘŜ ±ŀŎŀƴǘŜǎέΣ ǉǳŜ ŎƻƳƻ ǎǳ ƴƻƳōǊŜ ƛƴπ
dica es una especie de bolsa de puestos vacantes puesta a disposición de los centros y  organismos que 
puedan necesitarlos y que tengan la posibilidad de incorporar funcionarios procedentes de los antes 
citados ministerios excedentarios. 

De forma comparativa se reproducen las tablas de personal funcionario y laboral donde se observa la 
evolución que se viene produciendo en ambas plantillas, como consecuencia de la aplicación de las 
ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ Ǝŀǎǘƻ ǇǵōƭƛŎƻΣ ǉǳŜ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŀ ŀ ƭƻǎ wwII ǎŜ ŎƻƴŎǊŜǘŀƴ Ŝƴ  άŀǳǎŜƴŎƛŀ 
de convocatorias de O.E.P., la práctica ausencia de convocatorias de concursos de traslado y la perma-
nente amortización de vacantes que de manera sistemática viene acometiéndose desde el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. 

TABLA DEL PERSONAL LABORAL 

GRUPOS Año 2009 Año 2011 Año 2010 Año 2012 Año 2013 

GRUPO 1. TITULADOS SUPERIORES 1 1 1 1 1 

GRUPO 2. TITULADOS MEDIOS 4 3 3 3 3 

GRUPO 3. TÉCNICO SUPERIOR 122 111 111 106 103 

GRUPO 4. OFICIAL 51 43 43 41 42 

GRUPO 5. AYUDANTES 26 21 22 21 21 

TOTAL EFECTIVOS LABORALES 204 179 180 172 170 
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GRUPO A1 CÓDIGO  2009  2010  2011 2012 2013 

Funcionarios Grupo A, Administración General de la Generalitat C. Valencia-2801 0 0 0 1 1 

C. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 1000 23 22 26 20 24 

C. Superior de Administradores Civiles del Estado 1111 3 2 2 2 2 

C. Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información 1166 1 1 2 2 2 

Cuerpo Técnico de Inspección Terrestre 1403 1 1 1 1 1 

C. Superior de Sistemas y Tecnologías de la Administración de la Seguridad 
Social 

1630 1 1 1 1 1 

C. Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social 1604 2 1 2 2 2 

C. Superior Postal y de Telecomunicación 1404 1 1 1 1 1 

C. Profesores Titulares de Universidad 504 1 1 1 0 0 

C. Superior Facultativo ς E. Técnica Superior Región de Murcia 2711 1 1 1 1 1 

C. de Ingenieros de Minas del Estado 0701 1 1 1 1 1 

E. Técnicos Facultativos Superiores de OO.AA. del MMA 5900 27 27 22 15 15 

E. Técnicos Facultativos Superiores del M.A.P.A. 5001 1 1 1 1 1 

E. de Gestión de OOAA 6000 3 3 4 4 5 

TOTAL GRUPO A1   67 63 65 52 57 

         

GRUPO A2 CÓDIGO  2009  2010  2011 2012 2013 

C. de Ingenieros Técnicos Industriales 0709 1 1 1 0 0 

C. de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 1011 20 20 22 20 21 

C. de Gestión de Sistemas de Información de la Administración del Estado 1177 4 5 5 5 5 

C. Gestión de la Administración Central del Estado 1122 11 13 11 10 13 

E. de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de OOAA del MMA 5913 20 20 15 11 10 

E. de Gestión de la Administración de la Seguridad Social 1610 1 1 1 1 1 

E. de Gestión de Empleo INEM 6317 4 4 4 4 4 

E. de Programadores de Informática de la Administración de la Seguridad 1632 - - 1 1 1 

TOTAL GRUPO A2   61 64 60 52 55 

          

GRUPO C1 CÓDIGO  2009  2010  2011 2012 2013 

C. General Administrativo de la Administración del Estado 1135 37 37 35 21 30 

C. Ejecutivo Postal y de Telecomunicación 1431 6 6 11 11 10 

C. de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado 1188 4 4 4 4 4 

C. Técnicos Especializados 1433 1 1 1 1 0 

E. Administrativa de OO.AA. 6025 4 4 3 3 3 

E. Agentes Medioambientales de OOAA del MMA 5000 30 36 34 34 34 

TOTAL GRUPO C1   82 88 88 74 81 

          

GRUPO C2 CÓDIGO  2009  2010  2011 2012 2013 

C. General Auxiliar de la Administración del Estado 1146 27 20 15 17 17 

C. Auxiliares Postales y de Telecomunicación ς E. Clasificación y Reparto 1441 6 8 11 11 11 

E. Auxiliar de OOAA 6032 10 9 10 10 10 

E. de Funcionarios Conductores y de Taller del P.M.E. 5551 1 1 1 1 1 

TOTAL GRUPO C2   44 38 38 39 39 

TOTAL EFECTIVOS FUNCIONARIOS   253 253 251 217 232 

TABLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO 
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8.2.2. Informaci·n al Ciudadano 

A) PLATAFORMA DE INFORMACIÓN 

EL PORTAL WEB DE LA CHJ 

Creación y/o reconfiguración de apartados 

Se ha ampliado y actualizado la información de la web con la creación de nuevos apartados y con la 
modificación y actualización de otros, tales como: 

¶ Página de wŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ jǊƎŀƴƻǎ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ jǊƎŀƴƻǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ȅ 
colegiados, en la que se pone a disposición de los ciudadanos las actuaciones que se llevan a cabo 
en el proceso de renovación de los representantes de los usuarios en las Juntas de Explotación y 
en los órganos Colegiados de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Júcar. Además se ha 
creado un nuevo banner Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǇŀǊŀ ŘƛŎƘƻ ǇłƎƛƴŀΦ 

¶ Apartado de Censo de vertidos autorizadosΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŦŀŎƛƭƛǘŀ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ 
los vertidos autorizados. Además, como complemento, dentro  del apartado Cartografía y datos, 
se ha incorporado un nuevo elemento cartográfico dedicado a dicho censo. 

¶ Otro nuevo apartado es el dedicado al FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional), en el que se 
muestra información acerca del mismo, así como de las actuaciones incluidas en los Programas 
Operativos de Castilla-La Mancha y la Comunidad Valenciana gestionadas por la Confederación 
Hidrográfica del Júcar. 

¶ En el apartado Perfil del contratanteΣ ǎŜ Ƙŀƴ ŀƷŀŘƛŘƻ ƴǳŜǾŀǎ ǇłƎƛƴŀǎ ǉǳŜ ǊŜŎƻƎŜƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
sobre las licitaciones, los procedimientos, los órganos participantes, etc., que aumentan 
considerablemente la información relativa a la contratación pública del Organismo. 

¶ También cabe señalar  la creación y el diseño, en el apartado Consulta Pública de dos nuevas 
páginas, El Plan director de la Marina Alta/ Baja, (versión preliminar), así como el apoyo para la 
publicación de la versión definitiva de dichas consultas. Dicha publicación incluyó, además, el 
diseño de nuevos banners para  la página principal  de la web e imágenes de cabecera en cada 
una de dichas páginas. 

¶ Se ha procedido a modificar el apartado Redes de control para adecuarlo a la realidad cambiante 
de la organización y facilitar el acceso a la información de una forma simplificada. 

¶ El apartado Libros Ƙŀ Ǿƛǎǘƻ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀŘƻ ǎǳ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƭƛōǊƻ άLos regadíos 
históricos del Baix Millars-La Planaέ ȅ ŘŜƭ ƭƛōǊƻ ŎƻƴƳŜƳƻǊŀǘƛǾƻ ά75 Aniversario de la CHJέΦ 
Igualmente, en el apartado Videos ǎŜ Ƙŀƴ ŀƷŀŘƛŘƻ ƭƻǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƭ 75 Aniversario de la 
CHJ. 

¶ Para facilitar el acceso directo desde  la página de bienvenida de la CHJ a páginas de nueva 
creación como Publicidad FEDER y Consulta pública del EpTi, se han creado dos nuevos banners 
en dicha página de bienvenida. 

¶ Se ha llevado a cabo la revisión y nueva ordenación del menú de la sección Agua. 

¶ Se ha procedido a la modificación y actualización del contenido del Aviso legal, al objeto de 
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recoger las condiciones generales de la reutilización de la información.  

Actualización de la información 

Adicionalmente, se ha realizado una completa revisión de la actualidad ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŝƴ 
el portal web y, en colaboración con los responsables de información de los distintos apartados, se 
trabaja para asegurar la vigencia y utilidad de la misma. 

En el mismo sentido, se han revisado y ampliado los contenidos presentes en la web de respaldo para 
que las páginas, a las que la ciudadanía pudiera acceder temporalmente en el caso de alguna 
incidencia en los servidores, muestren un alto contenido informativo y actualizado. 

Calidad de la información 

Se ha realizado un completo análisis de la Guía de Comunicación Digital para la Administración 
General del Estado para generar y planificar una serie de propuestas de mejora a implementar en el 
portal web con el fin de proseguir con la evolución del mismo en términos de accesibilidad y 
usabilidad. 

Gestión interna 

Se han llevado a cabo las siguientes actuaciones para mejorar el funcionamiento de la web y facilitar la 
tarea de los publicadores: 

¶ Se han solucionado las incidencias aparecidas en el funcionamiento de las páginas de Consulta 
Pública. 

¶ Se ha realizado la migración de las bases de datos y la actualización del entorno de preproducción. 

¶ Se ha implementado la monitorización de las estadísticas web con AWStats. 

¶ Se han creado las guías de usuario de edición web específicas para el nuevo apartado de Censo de 
vertidos autorizados, y para Consulta PúblicaΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ Ƙŀ ǊŜƳƻŘŜƭŀŘƻ ȅ ŎƻƳǇƭŜǘŀŘƻ ƭŀ ƎǳƝŀ ŘŜ 
edición web correspondiente a los apartados Cartografía y datos y Obras de emergencia. De igual 
forma, a lo largo de 2013 se han ido incorporando actualizaciones al Manual de Administrador del 
portal web, como por ejemplo, la información relativa a la gestión de usuarios y permisos de 
edición. 

¶ Por último, también se ha realizado una revisión, actualización y simplificación de los grupos 
SharePoint de usuarios con permisos de edición en el portal web. A este respecto, a lo largo de 
нлмоΣ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀƭ /ƛǳŘŀŘŀƴƻ ǎŜ Ƙŀ ǇǊƻǎŜƎǳƛŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǘŀǊŜŀ ŘŜ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀǊ ƭŀ 
gestión de los permisos del personal de la CHJ que ostenta la responsabilidad y/o ejerce tareas de 
edición de las páginas del portal web, así como la atención personalizada a los mismos en dichas 
cuestiones. 

BUZÓN ELECTRÓNICO oficial@chj.es 

El buzón electrónico oficial@chj.es Ŝǎ Ŝƭ Ŏŀƴŀƭ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ŜƴǘǊŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻǊǊŜƻǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎ ǉǳŜ ƭƻǎ 
ciudadanos dirigen a la CHJ. Desde julio de 2013, el Servicio de Información al Ciudadano gestiona este 
canal electrónico de intercomunicación con la ciudadanía, incluyendo la distribución de los correos 
electrónicos, según su contenido, a las Unidades funcionales competentes en las diferentes materias. 

mailto:oficial@chj.es
mailto:oficial@chj.es


 

08- 21 

08 !/¢L±L5!5 59 [! {9/w9¢!wN! D9b9w![ нлмо 

   
Con este motivo, se ha puesto en marcha un sistema interno de buzones electrónicos de información, 
que conjuntamente con el mapa de contenidosΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻǊǊŜƻǎ ǉǳŜ ƭƻǎ 
ciudadanos remiten a la Confederación, haciéndolos llegar a las personas competentes para su 
respuesta, al tiempo que permiten una contestación anónima corporativa. Al mismo tiempo, se ha 
generado documentación explicativa sobre el sistema, además de la gestión de permisos y la atención 
personalizada a los usuarios del mismo. 

MAPA DE CONTENIDOS 

Se trata de una herramienta de carácter interno, de apoyo a los trabajadores de la CHJ, para la gestión 
de solicitudes de información por parte de los ciudadanos. El mapa de contenidos agrupa todas las 
materias de interés ciudadano competencia de la Confederación Hidrográfica del Júcar, facilitando 
además: 

¶ Saber "Quién lleva Qué", ya que cada materia está relacionada con la dependencia competente. 

La distribución interna de correos electrónicos de los ciudadanos, ya que cada materia está relacionada 
con los buzones internos de información: Mapa de contenidos-Buzones. 

Para facilitar su uso se ha relacionado cada materia con ejemplos basados en peticiones de 
información reales: Mapa de contenidos - Ejemplos 

INTRANET 

Con el objeto de facilitar el trabajo a los empleados de la CHJ en sus relaciones con los ciudadanos, en 
la intranet corporativa, en el apartado Información al Ciudadano,  se ha publicado el mapa de 
contenidos y se ha actualizado el Organigrama funcional. 

También se ha publicado información relativa a los responsables de la información cartográfica de la 
CHJ. Además, se ha actualizado la información sobre la relación entre códigos de expediente, 
procedimientos y responsables de los mismos, y sobre apartados web, responsables de información y 
publicadores.  

B) PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Para mejor  cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos personales, se ha llevado  
a cabo una modificación de la Orden AAA/1463/2012, de 26 de junio, por la que se regulan los ficheros 
con datos de carácter personal gestionados por la Confederación Hidrográfica del Júcar, siendo 
publicada dicha modificación en la Orden AAA/2267/2013, de 25 de noviembre. 

!ƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻΣ ǎŜ Ƙŀ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǘǊŀƴŜǘ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾŀ ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άLa 
protección de datos de carácter personalέΦ 

Por último, y en orden a facilitar el conocimiento sobre esta materia entre los empleados de la CHJ, se 
ha diseñado un juego divulgativo en dicha materia, disponible a través de la intranet del Organismo. 

C) REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

El año 2013 ha sido decisivo en materia de Reutilización de la información de la CHJ, ya que se ha 
creado en la web un nuevo apartado en esta materia  en el que  se han incluido diversas páginas que 
contienen información acerca de los conjuntos de datos declarados reutilizables ,  las modalidades de 

http://intrachj/SecretariaGeneral/RRHH/InformacionCiudadano/WikiSAC/Buzones_Informacion.aspx
http://intrachj/SecretariaGeneral/RRHH/InformacionCiudadano/WikiSAC/Mapa%20de%20contenidos%20-%20Buzon%20de%20control.aspx
http://intrachj/SecretariaGeneral/RRHH/InformacionCiudadano/WikiSAC/Mapa%20de%20contenidos%20-%20Ejemplos.aspx
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reutilización  de la información del sector público y sus  condiciones de uso. 

Asimismo, se ha llevado a cabo la publicación de los conjuntos de datos declarados reutilizables,  en el 
Catálogo de Información del Sector Público, accesible directamente desde el espacio de la web 
dedicado a la reutilización de la información. 

Por otra parte, y para facilitar el conocimiento sobre  esta materia en el ámbito laboral, se ha 
publicado en la intranet corporativa un apartado dedicado a la reutilización de la información. 

Por último, y para facilitar la tarea de los publicadores  se está elaborando una guía de publicación web 
en esta materia. 

D)TRANSPARENCIA 

Durante el ejercicio 2013, se han  realizado  una serie de actuaciones que han dado como resultado 
una mejora en la calificación del cumplimiento de los indicadores INTRAG 2013, tales como: 

¶ Nueva redacción de la página Atención al ciudadano. 

¶ Creación de la página  Quejas y sugerencias. 

¶ Actualización de la página Tasas y cánones (cuadro/desglose destino importes). 

¶ Creación de nuevas páginas dentro del apartado Perfil del Contratante. 

¶ Actualización del Organigrama funcional. 

¶ Creación de la página Funciones, dentro del apartado Recursos humanos. 

¶ Actualización de la página Información medioambiental  Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘŀōƭŀ ŘŜ LƴŎƛŘŜƴŎƛŀǎ 
de tipo medioambiental (Año 2012). 

¶ Diseño y creación de la página Solicitudes de información ambiental, dentro del apartado 
Información medioambiental. 

E) QUEJAS Y SUGERENCIAS 

En orden a facilitar al ciudadano la tramitación de sus manifestaciones de insatisfacción con los 
servicios de esta Confederación (Quejas) o  las propuestas para mejorar su calidad (Sugerencias), se 
han realizado a lo largo de este año 2013, las siguientes actuaciones: 

¶ Diseño y publicación en la web, de la página Quejas y sugerencias dentro del apartado Atención al 
ciudadano. 

¶ Actualización del formulario y la hoja informativa. 

¶ Elaboración de un protocolo y unos modelos de respuesta para facilitar la tarea de los 
tramitadores. 

¶ Diseño y publicación en la intranet corporativa del apartado Quejas y sugerencias. 
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F) ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

En primer lugar, se han llevado a cabo actuaciones que dan continuidad al proceso de facilitar  a los 
ciudadanos la relación con la CHJ por medios electrónicos. Los esfuerzos han ido dirigidos, 
fundamentalmente, a la adecuación de las solicitudes electrónicas a los cambios normativos y  a las 
necesidades recogidas por los responsables de información de cada procedimiento. 

Adicionalmente, se han llevado a cabo actuaciones preliminares encaminadas a facilitar el inicio de la 
implantación de la administración electrónica desde el punto de vista interno de la Organización. Las 
tareas de análisis realizadas han ido encaminadas a identificar el marco en el que nos encontramos y la 
situación actual del Organismo. Entre ellas: 

¶ En colaboración con personal de gestión de la Comisaria de Aguas, se ha llevado  a cabo la revisión 
de la relación de procedimientos competencia del Organismo e identificación de algunos 
procedimientos en los que podría aportar ventajas la implantación de la administración 
electrónica. Así mismo, se ha identificado personal de la CHJ con predisposición para llevar a cabo 
la gestión del cambio que supone dar los primeros pasos en la implantación de la administración 
electrónica en el ámbito interno de la Organización. 

¶ Identificación y toma de contacto con las personas que están impulsando la implantación de la 
administración electrónica en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, así como en todas las Confederaciones Hidrográficas 
al objeto de armonizar las actuaciones así como evitar esfuerzos innecesarios. Fruto de estas 
conversaciones se ha conseguido entre otros, la disponibilidad de soporte a nivel consultivo con el 
MINHAP en el caso en que la CHJ implante los módulos de administración electrónica, un camino 
común a las otras Confederaciones para disponer de generación de CSV para los documentos 
electrónicos que tengan que imprimirse en papel. 

¶ Análisis de las herramientas del portal de administración electrónica. 

¶ En colaboración con personal informático de las Unidades de Secretaria General y de la Comisaria 
de Aguas, se han llevado a cabo videoconfederencias con el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas para conocer y resolver las dudas que existían sobre los módulos 
básicos de la infraestructura de administración electrónica que el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente recomienda. 

¶ Se han seleccionado los proyectos piloto a priorizar en el ámbito de la CHJ en las Unidades de 
Secretaria General y Comisaria de Aguas.  
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8.2.3 R®gimen Interior 

Desde el Servicio de régimen Interior se llevan a cabo las responsabilidades de las infraestructuras ne-
cesarias para el cotidiano funcionamiento de organismo, tanto de la sede de Valencia como de Alican-
te, Albacete, Cuenca y Teruel, así como los archivos de Sichar y servicios complementarios a los embal-
ses.  Estas tareas, durante el año 2013, han sido soportadas por diverso personal, funcionarios, labora-
les y colaboradores sociales, un equipo que ha mantenido operativo todos los servicios de los que este 
departamento es responsable. 

Concretando las labores que se abordaron durante el pasado año, además de una atención diaria a las 
necesidades puntuales del personal de la casa y externos que colaboran en el desarrollo de las funcio-
nes asignadas al Organismo, se ha efectuado la contratación de diversos tipos de servicios, como cubrir 
las necesidades de vigilancia de la salud, el seguimiento del sistema de telefonía fija y móvil para nues-
tra organización; también se continúan realizando actuaciones para el acondicionamiento de diversos 
elementos de los edificios sede, desde facilitar el acceso a minusválidos, instalaciones eléctricas nuevas 
y adecuadas a la normativa vigente, adquisición de vestuario laboral y de protección individual, y la 
gestión de pequeñas obras en nuestros archivos así como la colaboración en el proyecto de ampliación 
de los mismos (acondicionamiento del antiguo edificio de la Iglesia de Sichar) y la adquisición de mobi-
liario y de pequeña herramienta para poder abordar mayor cantidad y tipo de tareas en esta época de 
limitaciones. Se han realizado labores para mejorar la seguridad preventiva y disuasoria en la sede cen-
tral y la realización de un simulacro de evacuación en el ámbito de la prevención de riesgos laborales. 

Además de estas actuaciones, se realizó también el seguimiento de los servicios ya contratados, limpie-
za, seguridad, electricidad, telefonía, etc. así como los estudios de consumos y la racionalización del 
gasto, lo que ha supuesto ahorros muy importantes tanto en lo que se refiere a los Servicios Postales 
como en el suministro de electricidad o en la compra de material fungible de oficina, el seguimiento de 
los trabajos de prevención de riesgos laborales: evaluación de los puestos de trabajo, la colaboración 
con el comité de Seguridad y Salud, la actualización de los datos del personal de la CHJ, en colabora-
ción con el departamento de Personal y con Informática, el necesario soporte a prensa y especialmen-
te a Presidencia. 

Nuestra labor generalista nos emplea tiempo y personas en diferentes ámbitos de trabajo sin descui-
dar la formación necesaria para mejorar los rendimientos de nuestros sistemas de gestión.  
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8.2.4 Vigilancia de la Salud 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

El SVS de la CHJ , de acuerdo a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de 
los Servicio de Prevención (RD 39/1997), durante el año 2013  ha realizado los reconocimientos médi-
cos (iniciales, periódicos, tras ausencia prolongada del puesto de trabajo, tras asignación de tareas con 
nuevos riesgos, tras ausencia prolongada por motivos de salud, a petición  de la superioridad...)  , si-
guiendo los protocolos del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad  y teniendo en cuenta 
los riesgos a los que está sometido el trabajador , solicitando analíticas específicas y pruebas comple-
mentarias para cada trabajador.  

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA DE LA SALUD 

¶ Realización de consultas médicas , recetas a enfermos crónicos así como su derivación en caso ne-
cesario a especialistas de zona (art.53 Ley SS);  asistencia de urgencias al personal; curas e inyecta-
bles 

¶ Seguimiento de incapacidades temporales por enfermedad común, accidentes de trabajo, enfer-
medades profesionales y enfermedades relacionadas con el trabajo 

¶ Realización de informes y certificados médicos  a petición de la superioridad, por cambios de pues-
tos de trabajo, solicitados por el propio trabajador... 

¶ Formación continuada para el uso de los desfibriladores de la 1ª y 4ª planta de la CHJ 

¶ Organización y planificación de las actividades del servicio médico 

¶ Gestión administrativa interna y relacionada con otros organismos oficiales 

¶ Elaboración memoria anual y estudios epidemiológicos de los trabajadores de la CHJ 

¶ Colaboración con las Autoridades Sanitarias y otros organismos oficiales (asistencia a reuniones 
convocadas por ellos, colaboración en campañas, inscripción como empresas generadoras de sa-
lud...) 

¶ Colaboración con el  Centro de Transfusión de sangre de la Generalitat Valenciana 

¶ Reposición  de botiquines en embalses y en la CHJ 

¶ Asistencia reuniones Comité de Seguridad y Salud 

¶ Asistencia del personal sanitario a la investigación de accidentes y a la evaluación de riesgos, así 
como a cursos de formación 

¶ Charlas  sobre factores de riesgo cardiovascular, síndrome metabólico, riesgos psicosociales... 

CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 

Durante el año 2013 se llevó a cabo una campaña de cáncer colo-rectal a todos los trabajadores ,una 
campaña de indicadores de osteoporosis a mujeres mayores de 45 años , y una campaña de detección 
de Antígeno prostático en varones mayores de 45 años; en el caso de detectar algún caso patológico  
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se derivó  al especialista (art.53 ley SS). 

Así mismo se ha llevado un seguimiento de las campañas de prevención encaminadas a prevenir futu-
ras patologías  y a corregir hábitos de vida poco saludables (campaña de deshabituación tabáquica , 
prevención oncológica, protección ocular y dermatológica, melanoma,  hipertrofia benigna de prósta-
ta, visitas ginecológicas y menopausia, contracturas musculares, control y seguimiento de dislipemias,  
hipercolesterolemia, hipertrigliceridemia, hiperglucemia, hiperuricemia...). 

Se han efectuado campañas de vacunación antitetánica, antigripal, alérgica, control tensión arterial, 
sobrepeso, factores cardiovasculares,  promoción del ejercicio físico, alcohol y trabajo, síndrome me-
tabólico... 

Otras campañas han ido dirigidas a combatir riesgos del puesto de trabajo, como cervicalgias, realiza-
ción de tonometrías, riesgos psicosociales, formación a los trabajadores en prevención de riesgos labo-
rales y primeros auxilios,  la importancia de la comunicación de accidentes de trabajo para su investiga-
ción. 

Se han puesto en marcha los preparativos y gestiones para la realización de una nueva  campaña de 
screening tiroideo a todos los trabajadores, continuaremos  con la campaña de hipertrofia benigna de 
próstata  en varones mayores de 45 años y de osteoporosis (calcio, fósforo  y vitamina D)  en mujeres 
mayores de 45 años que se llevará a cabo durante la práctica de los reconocimientos médicos del año 
нлмпΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ŜǎǘŜ ŀƷƻ ǎŜ ƘŀǊł ǘŜǎǘ ŘŜ ǎŀƴƎǊŜ ƻŎǳƭǘŀ Ŝƴ ƘŜŎŜǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀƴǘƛŎǳŜǊǇƻǎ Ƴƻƴƻπ
clonales , como screening de cáncer colo.rectal de manera puntual. 

CONSULTAS MÉDICAS 

El aumento del nº de consultas atendidas en el SVS ha seguido la evolución que se muestra en el si-
guiente gráfico, desde 1.997 a 2.012, apreciándose el incremento significativo en los últimos años. 
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8.2.5 Patrimonio 

En el ejercicio 2013, conviene mencionar el gran avance logrado en la consecución de la conciliación 
contable del Organismo mediante el volcado de datos que conforman el Inventario de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar desde la aplicación de Gestión Patrimonial (AGESPA) al Modulo de de Ges-
tión de Inventario de la aplicación SOROLLA, sistema informático de apoyo a la gestión económica im-
plantado en la actualidad en esta Confederación. 

Para ello ha sido necesario realizar previamente el inventario patrimonial de bienes propios y adscritos 
al Organismo de cuenca, objeto del primer contrato de la Asistencia Técnica PROINTEC, S.A, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patri-
monio de las Administraciones Públicas, referente a la obligatoriedad de inscripción de dichos bienes 
en los correspondientes registros de la propiedad, previa regularización catastral de los mismos, fue 
adjudicado por la Dirección General del Agua, ante la insuficiencia de recursos propios del Organismo 
ǇŀǊŀ ŀŎƻƳŜǘŜǊ ŘƛŎƘŀ ƭŀōƻǊΣ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇŀǊŀ ά[ŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ǊŜƎǳƭŀǊƛȊŀπ
ción catastral y registral de bienes administrados por la Confederación hidrográfica del Júcar y el man-
ǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻέ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘƻ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ twhLb¢9/ {Φ!ΦΣ Ŧƛƴŀƭƛπ
zando el mismo en junio de 2013.  

Así pues, el 17 de junio del ejercicio 2013, por los trabajos realizados, ha sido posible efectuar el volca-
do del inventario patrimonial de los bienes y derechos  propios y adscritos al Organismo de cuenca des-
de la aplicación informática AGESPA al módulo de gestión de Inventario de la aplicación SOROLLA, a 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ twhLb¢9/Σ {!Σ ŀŘƧǳŘƛŎŀǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ άwŜƎǳƭŀǊƛȊŀŎƛƽƴ ŎŀǘŀǎǘǊŀƭ 
y registral de bienes administrados por la Confederación Hidrográfica del Júcar y mantenimiento y ex-
ǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻέΦ 

Destacar que dicho volcado ha sido realizado por el Servicio de Patrimonio con el apoyo técnico preci-
so, y contando con la colaboración del Servicio de Contabilidad del Organismo y el asesoramiento de la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) responsable del desarrollo de la aplicación 
SOROLLA. 

A continuación se expone sucintamente los criterios utilizados en la elaboración del inventario, y el 
proceso de volcado de los datos al módulo de gestión de inventario de la citada aplicación SOROLLA, 
en función de las diferentes tipologías de bienes: 

En primer lugar, señalar que durante los trabajos de elaboración del inventario se han identificado y 
valorado los citados bienes y derechos, siendo los principales datos recopilados para cada uno de ellos 
los siguientes: 

ω 5!¢h{ 59{/wLt¢L±h{ όƛƴŎƭǳȅŜƴ ŦƻǘƻƎǊŀŦƝŀǎ ȅ ǇƭŀƴƻǎύΦ 

ω 5!¢h{ 59 !5v¦L{L/LjbΦ 

ω 5!¢h{ W¦wN5L/h{Φ 

ω 5!¢h{ /!¢!{¢w![9{Φ 

ω 5!¢h{ w9DL{¢w![9{Φ 

ω 5!¢h{ 59 ±![hw!/LjbΦ 

La información descrita se encuentra recogida en la aplicación informática AGESPA, diseñada con el fin 
de facilitar la gestión patrimonial del Inventario de la Confederación Hidrográfica del Júcar. 
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TIPO DE BIENES CONTENIDOS EN EL INVENTARIO 

El inventario de CHJ está formado por los siguientes elementos, clasificados en función de su naturale-
za contable: 

- INMOVILIZADO MATERIALES: 

A. INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES: 

ω {ƻƭŀǊŜǎ ǎƛƴ ŜŘƛŦƛŎŀǊΦ 

ω CƛƴŎŀǎ ǊǵǎǘƛŎŀǎΦ 

ω 9ŘƛŦƛŎƛƻǎ ǘŜǊƳƛƴŀŘƻǎΦ 

ω DǊŀƴŘŜǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎΦ 

ω aŀǉǳƛƴŀǊƛŀΦ 

ω LƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƧŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀǎΦ 

B. INVENTARIO DE BIENES MUEBLES: 

ω ¦ǘƛƭƭŀƧŜΦ 

ω aƻōƛƭƛŀǊƛƻΦ 

ω 9ǉǳƛǇƻǎ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎƻǎΦ 

ω 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜΦ 

ω 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ƳŀǊƝǘƛƳƻΦ 

- INMOVILIZADO INTANGIBLE: 

ω {ƻŦǘǿŀǊŜ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎƻ όƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ƳǳŜōƭŜǎύΦ 

ω hǘǊƻ ƛƴƳƻǾƛƭƛȊŀŘƻ ƛƴǘŀƴƎƛōƭŜ όōƛŜƴŜǎ ƳǳŜōƭŜǎ Ŝ ƛƴƳǳŜōƭŜǎύΦ 

VALORACIÓN DEL INVENTARIO 

La valoración de los bienes que figuran en el inventario se ha realizado conforme al criterio establecido 
para la valoración del inmovilizado en el Plan General De Contabilidad Pública, PGCP, aprobado por la 
Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril de 2010. 

5ƛŎƘƻ tD/t ŜǎǘŀōƭŜŎŜΣ Ŝƴ ǎǳ ǎŜƎǳƴŘŀ ǇŀǊǘŜΣ άbƻǊƳŀǎ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴέΣ ǉǳŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ 
comprendidos en el inmovilizado material deben valorarse por su precio de adquisición, incorporando 
a este valor el importe de los desembolsos posteriores, es decir, inversiones adicionales o complemen-
tarias realizadas, y deduciendo el valor de las amortizaciones practicadas. 

Para la determinación del valor de adquisición, se ha procedido a realizar una búsqueda de datos histó-
ricos de inversiones en las diferentes dependencias de C.H.J. con el fin de localizar los proyectos de 
construcción de cada uno de los bienes recogidos en el inventario, investigando de manera prioritaria 
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los proyectos referentes a las distintas obras hidráulicas y obras accesorias, ya que en estos proyectos, 
y más concretamente en la liquidación definitiva, se recoge su valor de adquisición. 

Los datos relativos a los desembolsos posteriores se han obtenido a partir de las siguientes fuentes de 
información: 

ω {ƛǎǘŜƳŀ {hwh[[!Σ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ /ΦIΦWΦΣ ȅ ǎǳǎ ƳƽŘǳƭƻǎ 
DocumentA y DocuConta, orientados a la gestión y tramitación administrativa de expedientes de gasto 
y documentos contables. 

ω .ŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ά/9w¢Lh.w!έΣ ƎŜǎǘƛƻƴŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀ /IWΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ ƭŀǎ 
inversiones llevadas a cabo por el Organismo. 

Además de las actuaciones reseñadas anteriormente, encontramos un segundo conjunto de activida-
des desempeñadas en el Servicio de Patrimonio, apoyadas en la asistencia cartográfica al Servicio, en-
tre las que se encuadran las siguientes áreas de trabajo:  

Tramitación de expedientes patrimoniales 

Los expedientes de gestión patrimonial tramitados en el ejercicio 2013, incluyen: 

Los recursos y otros procedimientos administrativos dirigidos a la Dirección General del Catastro 

interposición de recursos de reposición contra los acuerdos de alteración catastral emitidos por las Ge-
rencias de Catastro y formulación de alegaciones en el trámite de comunicación de discrepancias a ter-
ceros en los procedimientos de subsanación de discrepancias de las Gerencias de Catastro, los cuales 
requieren de estudios sobre la situación jurídica, tanto económica, física o de titularidad para los in-
muebles objeto del expediente. 
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Informes relacionados con la sostenibilidad ambiental 

Dirigidos bien a la obtención de licencias ambientales o autorizaciones ambientales integradas para 
actividades privadas de tipo agropecuario, extractivas de recursos mineros, vertederos de residuos 
inertes, etc. o para actuaciones promovidas desde las distintas Administraciones.  
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Expedientes para la tramitación de actuaciones urbanísticas.  

Informes Jurídicos en unidades de ejecución urbanísticas que afectan a DPH o Dominio Público Inventariado. En 
los que advertimos de las posibles afecciones del Plan de referencia a infraestructuras hidráulicas o bienes dema-
niales que obtenidos por expropiación figuran en el inventario de bienes del Organismo como propios o adscritos 
y en consecuencia son de titularidad del Estado. -véase la figura siguiente a título de ejemplo: 

Procedimientos de desafectación de bienes inmuebles.  

En trámite el procedimiento relativo al poblado de Contreras, procedimiento que por la complejidad 
en su tramitación y duración en el tiempo requiere de un seguimiento individualizado. Además se está 
en fase de Resolución de innecesaridad por parte de Dirección Técnica C.H.J. solicitada por éste Servi-
cio en lo que concierne a ciertos inmuebles de la antigua explotación industrial Saltos de Levante, S.A. 
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Escritos con motivo de la notificación de actas previas a la ocupación ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǳƴ 
determinado proyecto como titular catastral de bienes afectados.  

Contestaciones a solicitudes de información de particulares legitimados, de otras Administraciones 
Públicas, así como de otras Unidades de este Organismo, todo ello a lo largo de 2013, motivados fun-
damentalmente por la necesidad de determinar la titularidad ŘŜ ŎƛŜǊǘƻǎ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǎǳ ŘŜƭƛƳƛπ
tación exacta, tanto documental como topográficamente. 

Si bien algunos esas cuestiones son de fácil resolución, otras veces requieren exhaustivos trabajos de 
investigación, tal es el caso de las expropiaciones de fincas rústicas por encima de la cota 603 m. del 
Embalse de Arenoso, del cual podemos apreciar un croquis catastral en el cual se apoyó parte de la 
expropiación. 
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Gestión (solicitudes, trámites y preparación de resoluciones) de las autorizaciones de viviendas no 
afectas a explotación de embalses con la liquidación de la tasa anual correspondiente, así como otras 
solicitudes de autorización o concesión de aprovechamientos cinegéticos. 
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Gestión Tributaria: 

Tramitación de expedientes de pago del IBIΥ ¢ǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƭƛǉǳƛŘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ LƳǇǳŜǎǘƻ 
de bienes inmuebles del ejercicio 2013 de aquellos edificios, solares y parcelas del ámbito de la CHJ 
afectos a la explotación de los Embalses, de uso administrativo, o sujetos a un régimen de autorización 
o concesión. 

I.B.I. Inmuebles de Características Especiales 2013 

PROVINCIA DE VALENCIA 

EMBALSE IBI BICE 2013 

Embalse de Contreras ннлΦронΣфф ϵ 

Embalse de Loriguilla фрΦфлтΣмн ϵ 

Embalse de Tous мΦтфуΦрпрΣно ϵ 

TOTAL VALENCIA нΦммпΦфурΣоп ϵ 

PROVINCIA DE ALICANTE 

EMBALSE IBI BICE 2013 

Embalse de Guadalest ммфΦфлсΣрм ϵ 

Embalse de Amadorio умΦнспΣоф ϵ 

TOTAL ALICANTE нлмΦмтлΣфл ϵ  

TOTAL IBI BICE 2013  нΦомсΦмрсΣнпΦϵ  
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Depuración tributaria: 

Interposición de recursos de reposición contra las liquidaciones del IBI ante los órganos recau-
dadores, enviando a su vez escrito a la Gerencia catastral correspondiente solicitando la regu-
larización procedente (de clasificación, de uso, de titularidad).  

Interposición de recursos de reposición contra tasas de valorización y eliminación de residuos. 
Y recursos de reposición contra la Tasa de Conservación de Caminos Rurales. 

Finalmente, se muestra un grafico que recoge en porcentaje los expedientes tramitados en el 
Servicio de Patrimonio en el ejercicio 2013, según la tipología de las actuaciones realizadas. 

EXPEDIENTES SERVICIO DE PATRIMONIO 2013 
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El número estimado de expedientes abiertos hasta el 31 de diciembre de 2012 cuya tramita-
ción prosiguió durante 2013 fue de 29, mientras que los incoados durante el ejercicio en cues-
tión con dedicación de entidad asciende a 82 de un total de 118 iniciados en 2013, que, clasifi-
cados en las categorías indicadas en la memoria anual, obtenemos: 
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8.2.6 Inform§tica 

Dentro de las funciones encomendadas al Servicio de Informática cabe destacar los proyectos referidos 
a las áreas de actuación de Sistemas informáticos y comunicaciones, desarrollo de aplicaciones, seguri-
dad de los sistemas de información y formación. 

Se ha seguido la línea de trabajo de ahorrar costes de infraestructuras, licencias y servicios, mediante 
la optimización racionalización de los recursos disponibles. Se han limitado las adquisiciones, contrata-
ciones y renovaciones de servicios, Asumiendo con los recursos disponibles los servicios contratados 
cuyo plazo de prestación ha finalizado, así como las nuevas necesidades que han ido surgiendo. No 
obstante, se han atendido peticiones del SAIH de asistencia técnica, suministros de equipamiento y 
contratación de servicios.  

SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES: 

Dentro del nuevo contrato de transmisión de datos se ha modificado la arquitectura de red, añadiendo 
a ella nuevos equipos que mejoran la seguridad, y a la vez se ha  reducido la infraestructura de red, 
mediante sustitución de varios elementos de comunicación por el nuevo equipamiento de seguridad 
perimetral Fortigate, incluido de forma gratuita, así como la eliminación de elementos de comunicacio-
nes y servidores en las sedes. 

Dentro de este proyecto, para reducir costes, se ha migrado el relay del correo entrante CHJ al nuevo 
proveedor, ahora de forma gratuita, ya que este servicio hasta la fecha estaba contratado por un coste 
considerable.  El servicio contratado incluye un sistema de seguridad y filtrado de correos, que se 
complementa con el de CHJ proporcionando al usuario final el correo prácticamente libre de virus y 
spams. 

Se ha migrado el Directorio Activo chj.es a Windows Server 2008 R2 lo que supone beneficios adiciona-
les como un modo de replicación más robusto y detallado, políticas de password granulares necesarias 
para el ENS, papelera de reciclaje, etc. 

Se ha llevado a cabo un proyecto de creación de carpetas personales en el servidor de ficheros 
όCƛƭŜǎŜǊǾŜǊύ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ¦ƴƛŘŀŘΣ  #ǊŜŀ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŘƻǘŀǊ ŘŜ ǳƴ ƳŀȅƻǊ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 
seguridad a los datos que guardan en sus equipos ante eventuales fallos HW. 

Se ha llevado a cabo un estudio detallado del licenciamiento Microsoft en el organismo, así como las 
acciones dirigidas a optimizar el uso de licencias y la sustitución de software de pago por gratuito, en 
definitiva, reducir el gasto en licenciamiento. Para ello se ha hecho, entre otras tareas: 

¶ Reducción del número de servidores físicos y virtuales con la consiguiente reducción del coste en 
licencias y mantenimientos HW. 

¶ Agrupación de bases de datos en menos servidores, mediante la compartición de servidores entre 
unidades de la CHJ. 

¶ Racionalización del uso de licencias SW de pago. 

Con el fin de cumplir la Orden de servicio, de 5 de septiembre de 2013, por la que se dictan instruccio-
nes para la gestión de las contrataciones de servicios y encomiendas de gestión, entre las acciones re-
ferentes a informática se ha realizado un proyecto de adaptación de las cuentas de usuario del perso-
nal de las asistencias técnicas externas que trabajan para la CHJ. 
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Se está inmerso en un ambicioso proyecto de migración del sistema operativo de los equipos de sobre-
mesa y portátiles del organismo desde Windows XP a Windows 7. El detonante es el fin del soporte 
que dejará de proporcionar Microsoft a Windows XP desde el 8 de abril de 2014. Multitud de informes 
de organismos públicos como el Centro Criptológico Nacional recalcan la gravedad que supone para las 
organizaciones continuar con Windows XP. Este proyecto se está llevando a cabo minimizando los cos-
tes en nuevo equipamiento. 

También se han cambiado los teclados de todos los PCs de la CHJ a teclados con lector de tarjetas crip-
tográficas para facilitar el uso del DNI electrónico u otros certificados en tarjetas. 

Como complemento al sistema de telefonía de la CHJ, se ha hecho un despliegue inicial de telefonía 
IPΣ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƴŘƻ ǳƴ ǘŜƭŞŦƻƴƻ Lt Ŝƴ ƭŀǎ  ǎŜŘŜǎΣ ƭƛƳƛǘŀŘƻ ŀ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ ŘŜ ƭŀ /IW όƳƽǾƛƭŜǎ ȅ ŦƛƧƻǎύΦ 

Además de los proyectos anteriormente mencionados, el servicio de informática realiza de manera 
continuada una serie de tareas no menos importantes como son: 

¶ Soporte técnico informático ŀ ǳǎǳŀǊƛƻǎΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀ ȅ ǎƻǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǎƻπ
lución de incidencias y peticiones de todas las unidades, sedes y embalses. 

¶ Copias de seguridad ŘŜ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ȅ ŘǳǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŎƻǇƛŀǎ ŀ Ŏƛƴǘŀ ŦƝǎƛŎŀΦ 

¶ Mantenimiento de infraestructuras ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎΣ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ ǾƛǊǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ōŀǎŜǎ ŘŜ 
datos, cabina de almacenamiento SAN, etc. Esto implica revisión de alarmas de los equipos con el 
fin de detectar anomalías en su funcionamiento y anticiparse a posibles problemas. 

¶ Tareas administrativas de alta de usuarios en el directorio activo, inventariado de equipos 

¶ Tareas de mantenimiento de red, de las comunicaciones, y servicios corporativos como la centrali-
ta voz IP, la electrónica de red, el servidor de faxes, etc. 

¶ Gestión del sistema de correo electrónico corporativo Exchange. 

Este año se han atendido incidencias y peticiones de soporte técnico del SAIH. Se ha provisto el servi-
cio de comunicaciones de datos a través del corporativo de la CHJ, así como el alojamiento de servidor 
web, así como el suministro y configuración de equipamiento de comunicaciones. 

DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE APLICACIONES: 

Se han acometido varios proyectos, entre los que cabe destacar: 

Se han evaluado varias aplicaciones de control horario del mercado para modernizar el control de fi-
chajes y poder usar dispositivos de lectura de huella digital. Una vez estudiadas las opciones, se eligió 
por funcionalidades y precio la aplicación NetTime de SPEC. Una vez elegida la herramienta y contrata-
da, se ha trabajado para preparar la carga inicial de datos de los empleados y crear la configuración 
inicial (jornadas, horarios, calendarios, tipos de incidencias,..)  Adaptada al organismo. 

Se ha llevado a cabo la estandarización del entorno de desarrollo de las aplicaciones. En coordinación 
con el personal informático de CHJ se han modificación de los entornos de desarrollo para usar Visual 
Studio Express Ŏǳȅƻ ŎƻǎǘŜ Ŝǎ ƎǊŀǘǳƛǘƻΣ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǾŜǊǎƛƽƴΦ tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ǎŜ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ ǉǳŜ ƳƛƎǊŀǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 
ficheros de código de un entorno de desarrollo a otro, compilando cada proyecto y resolviendo los po-
sibles problemas. Con ello además de la homogeneización se ha conseguido reducir el número de li-
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cencias de pago. 

Se ha coordinado y llevado a cabo la migración del servidor de base de datos, pasando de SQL SERVER 
2005  de 32 bits a SQL SERVER 2008 de 64 bits. Para ello, se han tenido que repasar todas las aplicacio-
nes, comprobando el correcto funcionamiento en el nuevo servidor y posteriormente configurándolas 
para que hicieran uso del nuevo servidor. Este nuevo servidor tiene más prestaciones al trabajar en 64 
bits, se ha reducido el coste de licenciamiento, y también se han reorganizado las bases de datos de la 
CHJ, lo que facilitará su administración. Este proyecto se ha realizado con la participación del personal 
informático de todas las unidades. 

Mantenimiento de aplicaciones ŘŜ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ DŜƴŜǊŀƭ ȅ {ƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ /ƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻǎΦ  5ƛǊŜŎπ
ción y coordinación de los trabajos de asegurar el correcto funcionamiento de las aplicaciones que de-
penden de Secretaría General, estos trabajos incluyen corrección de errores, adaptación de las aplica-
ciones a cambios de tecnología en los sistemas de la CHJ, implementación de nuevas funcionalidades 
requeridas por los usuarios, etc. En el marco de la segunda parte del proyecto, SISTEMAS DE INFORMA-
CIÓN CORPORATIVA, se incluía un desarrollo de una base de datos común y una aplicación para el se-
guimiento y control de la información de recursos humanos y servicios en Visual Basic .NET. Esta apli-
cación ya aplicación ya está operativa, y durante el 2014 se prevé aumentar su funcionalidad. 
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Se ha proporcionado soporte técnico del ENI y Administración Electrónica. Se han estudiado la diver-
sas herramientas proporcionadas por la AGE, se han mirado funcionalidades, tecnología utilizada para 
su implementación y puesta en producción, así como la viabilidad de su implantación en la CHJ.  

Se han retomado los trabajos iniciados previamente de la !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ LƴŦƻǊƳŀ ŘŜ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ DŜƴŜǊŀƭΣ 
de acuerdo a los nuevos requerimientos. Su finalidad es llevar el control de las peticiones de informa-
ción que realizan los ciudadano a la CHJ.   Dentro de la aplicación las peticiones se redirigen automáti-
camente a los distintos departamentos de la CHJ una vez hayan sido clasificadas por la materia de la 
que trata. Se espera poder poner en producción esta aplicación a lo largo del próximo año. 

SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Es una prioridad garantizar la continuidad de los servicios, la disponibilidad de la información y propor-
cionar mayor seguridad para unos sistemas cada vez más complejos y sofisticados, en constante evolu-
ción. Cabe destacar las siguientes actuaciones: 

Se ha iniciado el proyecto de Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad (ENS) de los sistemas de 
información de la CHJ. Para ello, se está elaborando el Plan de Adecuación al ENS, así como la incorpo-
ración a las herramientas software GESCONSULTOR y GESDATOS de la información correspondiente al 
ENS y LOPD. Se ha realizado una recopilación de los activos: información y servicios, al tiempo que se 
ha realizado un análisis de riesgos. Al final de este plan deberá quedar ultimada la Política de Seguridad 
de los Sistemas de Información de la CHJ. 

Seguimiento de la aplicación de la LOPD ό[Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭύ ŀ 
los sistemas de la CHJ y su relación con el ENS. Para ello, se han realizado consultas a la empresa con-
tratada, acerca de la aplicación de la LOPD a determinadas cuestiones planteadas por distintas Unida-
des de la CHJ. 

A lo largo de todo el año se han realizado tareas de comprobación de los antivirus de los equipos y los 
servidores, ficheros de firmas, actualizaciones de las protecciones mediante hotfixes y cambios de ver-
sión. 

En cuanto a la seguridad perimetral ǎŜ ƳŀƴǘƛŜƴŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜ ƭƻǎ Lt{Ωǎ όtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŀǘŀπ
ǉǳŜǎ Ŝ ƛƴǘǊǳǎƛƻƴŜǎύ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭƻǎ ŦƛŎƘŜǊƻǎ ŘŜ ŦƛǊƳŀǎ ȅ ǇŀǊŎƘŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ƭƻǎ !{!Ωǎ ȅ ƭƻǎ ŦƛǊŜǿŀƭƭ Ŏƻƴ 
ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ŦƛƭǘǊŀŘƻΦ !ƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻΣ ǎŜ Ƙŀƴ ŜƭƛƳƛƴŀŘƻ ƭƻǎ !{!Ω{ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜŘŜǎ 
ŘŜ !ƭōŀŎŜǘŜ ȅ !ƭƛŎŀƴǘŜΣ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǉǳŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘǊłŦƛŎƻ Ǉŀǎŀ ǇƻǊ ƭƻǎ !{!Ωǎ ŘŜ ±ŀƭŜƴŎƛŀΦ 

Se han instalado, en lo que respecta a seguridad perimetral, una nueva capa de protección consistente 
en la instalación de dos equipos (activo/pasivo) Fortigate 310B que pueden realizar tareas de concen-
trador VPN, firewall y filtro de contenido. Con esto se refuerza la seguridad perimetral en doble capa, 
siguiendo  las recomendaciones del Esquema Nacional de Seguridad. 

Se está elaborando un procedimiento para gestionar de forma integral los usuarios que acceden a los 
Sistemas de Información de la CHJΦ ¢ƻŘƻ Ŝƭƭƻ ǎŜǊǾƛǊł ǇŀǊŀ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƭ ǊŜǇƻǎƛǘƻǊƛƻ ŘŜƭ 5ƛπ
rectorio activo, pieza clave para el funcionamiento y seguridad de los sistemas de la CHJ. El Directorio 
activo es el instrumento que se utiliza para registrar y administrar los usuarios de los sistemas de la 
CHJ. Durante el año 2013 han sido numerosas las variaciones, en cuanto a cambios de ubicación, con-
cursos, altas, jubilaciones, terminación de proyectos técnicos, terminación del periodo de trabajo de 
los colaboradores sociales, etc. De su correcto control y gestión depende la seguridad en los accesos a 
los recursos puestos a disposición de los usuarios: aplicaciones, bases de datos, servidores de ficheros, 
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intranet, etc. por cuanto desde éste se administran los permisos de acceso que limitan a donde puede 
acceder un usuario y cómo puede acceder, es decir, se garantiza la autenticidad (quien accede) y confi-
dencialidad (se accede únicamente a aquello que puede acceder)  de la información. 

Con el objetivo marcado en el punto anterior se ha elaborado y aplicado una nueva política de contra-
señas que permite controlar y gestionar éstas, de forma que se evitan problemas de contraseñas per-
manentes, cuentas habilitadas a personas que no entran regularmente y bloqueo de la estación de tra-
bajo. 

Como continuación de lo comenzado en años anteriores se siguen llevando a cabo   tareas de adapta-
ción de la documentación técnica del Servicio de InformáticaΣ ŀ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŜǎǘłƴŘŀǊ ŘŜ ƴƻƳŜƴŎƭŀǘǳǊŀΣ 
que permite clasificar y encontrar más fácilmente ésta. Así mismo se ha realizado una revisión continua 
de la documentación (manuales y procedimientos técnicos) y la creación de nuevos documentos y eli-
minación de aquella documentación que ha quedado obsoleta o en desuso.  

FORMACIÓN 

La formación en materias ofimáticas, tecnologías de la información, aplicaciones corporativas, junto 
con la organización de los cursos de inglés es parte de las funciones del servicio de informática. En 
нлмоΣ ǎŜ Ƙŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ŎǳǊǎƻǎ ŘŜ LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀ ƭŀ [ht5Σ ȅ ŘŜ LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀ !//9{{ нллтΣ ƛƳǇŀǊǘƛŘƻ 
este último por personal de la CHJ. 
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8.2.7 Prevenci·n de riesgos laborales 

La Confederación Hidrográfica del Júcar hasta la fecha, y desde la entrada en vigor de la Ley 31/1995 a 
optado por la organización de las tareas preventivas mediante la contratación de una empresa 
especializada e inscrita en los correspondientes Registros Públicos de la Autoridad Laboral, para 
desempeñarlas como Servicio de Prevención Ajeno, encargándole de las especialidades de Seguridad 
en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada. En consecuencia se ha optado 
por una organización de la actividad preventiva que combina el nombramiento de varios Empleados 
Públicos Designados para llevarla a cabo, y la contratación de un Servicio de Prevención Ajeno. Todo 
ello complementado con las tareas de Vigilancia de la Salud que se prestan por el Servicio Médico de 
Empresa. 

Durante el año 2013 el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la CHJ ha realizado las 
siguientes actuaciones: 

¶ Realización de un Simulacro de Emergencia el día 29/11/2013. 

¶ Realización del Plan de Autoprotección de las oficinas de Alicante. 

¶ Investigación de los 21 accidentes de trabajo ocurridos. 

¶ Evaluación de los puestos de trabajo del Personal de Aforos y elaboración del informe. 

¶ Elaboración del informe de las condiciones de seguridad de las Estaciones de Aforos. 

¶ Seguimiento de las labores de Coordinación de Actividades Empresariales. 

¶ Elaboración de fichas informativas de Equipos de Protección Individual. 

¶ Elaboración de informes de cambio de puestos de trabajo.  

Así mismo el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y en cumplimiento de la legislación vigente 
en la materia, elabora una Memoria Anual con todas las actividades realizadas, la cual puede 
consultarse en el Servicio P.R.L. 
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8.3 Ćrea Jur²dico-Patrimonial 

8.3.1 Actuaciones del Servicio de Contrataci·n 

Corresponde al servicio de contratación la gestión administrativa de la contratación, de los Convenios 
de Colaboración y de encomiendas de gestión, y la asistencia a la Mesa Permanente de Contratación.  

La siguiente tabla ilustra la información relativa al número de contratos celebrados en el ejercicio 2013 
clasificados por tipo de contrato e importe de licitaciones όǇǊŜŎƛƻ ŘŜ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ Ƴłǎ L±!ύ ȅ ŜƴŎƻπ
miendas:  

NÚMERO E IMPORTE DE CONTRATACIONES EFECTUADAS EN EL EJERCICIO 2013 

TIPO DE CONTRATO Número LƳǇƻǊǘŜ όϵύ 

Obra 0 лΣлл ϵ 
Servicios 5 нмрΦороΣфс ϵ 
Suministros 0 лΣлл ϵ 
Encomiendas obras 3 тфтΦпснΣту ϵ 
Encomiendas servicios 5 оΦмтпΦууоΣпр ϵ 
Menores 52 рлсΦлусΣрф ϵ 

NÚMERO E IMPORTE TOTALES 65 пΦсфоΦтусΣту ϵ 
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PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS CELEBRADOS EN 2013 

TIPO DE CONTRATO Número LƳǇƻǊǘŜ όϵύ 

Abierto 0 лΣлл ϵ 

Negociado con publicidad  0 лΣлл ϵ 

Negociado sin publicidad  5 нмрΦороΣфс ϵ 

Encomiendas 8 оΦфтнΦопсΣно ϵ 

Menores 52 рлсΦлусΣрф ϵ 

NÚMERO E IMPORTE TOTALES 65 пΦсфоΦтусΣту ϵ 

A continuación se ofrece la información relativa al tipo de procedimiento ǳǘƛƭƛȊŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ 
de los contratos celebrados: 
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El Anexo I recoge todos los contratos adjudicados (y encomiendas realizadas) durante el ejercicio . En 
el mismo se especifica los contratos cuya celebración ha tenido autorización ministerial; los que han 
requerido publicación de la adjudicación en el BOE; los sometidos a regulación armonizada y, por últi-
mo, los cofinanciados con fondos FEDER. 

El Anexo II recoge los contratos menores adjudicados durante el ejercicio. 

[ŀ άFicha resumen de característicasέ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀ ŎƻƳƻ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǳƴƝǾƻŎƻ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
características del contrato por la unidades proponentes de la licitación, y para la decisión sobre el ini-
cio del expediente de contratación. Asimismo, se ha consolidado la tendencia hacia el uso de las nue-
vas tecnologías Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴΣ 
tanto interna como externamente. Sin perjuicio de lo que posteriormente se indica en materia de 
transparencia, podemos destacar las siguientes acciones: 

¶ Utilización de la Plataforma de Contratación del Estado como medio de comunicación con los lici-
tadores.  

¶ Información completa de las diferentes fases de cada contrato en la web ŘŜ ƭŀ /ƻƴŦŜŘŜǊŀŎƛƽƴ 
Hidrográfica del Júcar, en el apartado perfil del contratante. 

 

La web incluye otras utilidades como tablas de concordancias que permitan el tránsito entre diferentes 
cuerpos normativos, glosarios de términos ó búsqueda de códigos del vocabulario común de contratos. 

 

Mediante este instrumento los licitadores pueden descargarse los diferentes documentos y resoluciones que forman parte de un expediente 
de contratación: Pliegos (tanto de cláusulas administrativas como de prescripciones técnicas o proyectos); fechas de publicación en diarios 
oficiales; fechas de apertura de ofertas económicas y técnicas, y resoluciones de adjudicación, entre otras. 



 

08- 46 

08 !/¢L±L5!5 59 [! {9/w9¢!wN! D9b9w![ нлмо 

   
TABLAS DE CONCORDANCIAS: 

GLOSARIOS DE TÉRMINOS: 

CÓDIGOS DEL VOCABULARIO COMÚN DE CONTRATOS: 


